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SALUD

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
de la Contraloría General de la República

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 473-2024/MINSA

Lima, 10 de julio del 2024

Visto, el Expediente Nº 2024-0149295, que contiene el 
Oficio Nº 000403-2024-CG/SGE de la Contraloría General 
de la República; el Memorándum Nº D002375-2024-
OGPPM-MINSA de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización y la Nota Informativa Nº 
D000730-2024-OGAJ-MINSA emitido por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público y de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024, se expidió la 
Resolución Ministerial Nº 1157-2023/MINSA, de fecha 
27 de diciembre de 2023, que aprueba el Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) para el Año Fiscal 2024 del 
Pliego 011. Ministerio de Salud;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final de 
la Ley Nº 30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control, 
autoriza la incorporación de los Órganos de Control 
Institucional de las entidades del Gobierno Nacional, 
gobiernos regionales y gobiernos locales a la Contraloría 
General de la República, de manera progresiva y sujeto 
al plan de implementación aprobado para tal efecto, por la 
Contraloría General de la República. Asimismo, establece 
que, para efectos del financiamiento, se autoriza a las 
entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales, realizar, de manera excepcional, 
transferencias financieras hasta por el monto equivalente 
al total del gasto devengado al 31 de diciembre del año 
anterior a la efectiva incorporación, correspondiente a la 
Actividad 5000006: Acciones de Control y Auditoría, así 
como los gastos en personal y otros ejecutados para el 
funcionamiento de los Órganos de Control Institucional, por 
toda fuente de financiamiento, con cargo al presupuesto 
institucional de apertura del año fiscal correspondiente a 
la efectiva incorporación, de las entidades del Gobierno 
Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales, a favor 
de la Contraloría General de la República;

Que, la disposición señalada en el considerando 
precedente, también indica que las citadas transferencias 
autorizadas se realizan, en el caso de las entidades del 
Gobierno Nacional, mediante resolución del titular del 
pliego, previa solicitud de la Contraloría General de la 
República, bajo exclusiva responsabilidad del titular del 
pliego, así como del jefe de la oficina de administración y 
del jefe de la oficina de presupuesto o las que hagan sus 
veces en el pliego; precisándose además, que la citada 
resolución del titular del pliego se publica en el diario 
oficial El Peruano;

Que, el numeral 7.1 de la Directiva Nº 012-2023-CG-
GMPL, “Incorporación de los Órganos de Control 
Institucional a la Contraloría General de la República”, 
aprobada por Resolución de Contraloría Nº 349- 2023-CG, 
establece que el inicio del proceso de incorporación, se 
formaliza con la emisión de la Resolución de Contraloría 
que aprueba el inicio de incorporación de los Órganos 
de Control Institucional a la Contraloría General de la 
República;

Que, al respecto, mediante la Resolución de 
Contraloría Nº 422-2023-CG se aprueba el Inicio del 
Proceso de Incorporación de ciento setenta y cinco 
(175) Órganos de Control Institucional a la Contraloría 
General de la República, entre los cuales, se encuentra 
el Órgano de Control Institucional de la Unidad Ejecutora 
008. Instituto Nacional de Oftalmología del Pliego 011. 
Ministerio de Salud;

Que, sobre el particular, el numeral 7.1.4 de la 
Directiva Nº 012-2023-CG-GMPL, establece que las 
entidades ejecutan las transferencias financieras, de 
acuerdo al monto indicado por la Contraloría General de 
la República, durante los quince (15) días calendarios, 
contados a partir de la recepción por parte del Titular 
de la Entidad, del oficio de solicitud de transferencia, 
y considerando lo señalado en el numeral 7.2 de la 
mencionada Directiva;

Que, mediante Oficio Nº 000403-2024-CG-/SGE, 
complementado con el correo electrónico de fecha 3 de 
mayo de 2024, la Contraloría General de la República, 
en el marco de lo establecido en la Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30742 y la Directiva 
Nº 012-2023-CG-GMPL, solicita a la Unidad Ejecutora 
008. Instituto Nacional de Oftalmología del Pliego 011. 
Ministerio de Salud realizar la transferencia financiera 
por el monto de S/ 130 234,00 (CIENTO TREINTA MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES);

Que, mediante el Memorándum Nº D002375-2024-
OGPPM-MINSA la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización remite y suscribe el Informe 
Nº D000614-2024-OGPPM-OP-MINSA de la Oficina de 
Presupuesto, a través del cual opina favorablemente 
respecto a la emisión de la Resolución Ministerial que 
autorice una Transferencia Financiera del Presupuesto 
Institucional del Pliego 011. Ministerio de Salud para el 
Año Fiscal 2024, hasta por la suma de S/ 130 234,00 
(CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO Y 00/100 SOLES), a favor del Pliego 019. 
Contraloría General, con cargo a los recursos del 
presupuesto de la Unidad Ejecutora 008. Instituto Nacional 
de Oftalmología, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control, y la 
Directiva Nº 012-2023-CG-GMPL, “Incorporación de los 
Órganos de Control Institucional a la Contraloría General 
de la República”, aprobada por Resolución de Contraloría 
Nº 349-2023-CG;

Con el visado de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica y de la Secretaría General;

De conformidad con lo previsto en el Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; la Ley Nº 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; 
la Ley Nº 30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control; 
la Directiva Nº 012-2023-CG-GMPL, “Incorporación de los 
Órganos de Control Institucional a la Contraloría General 
de la República”, aprobada por Resolución de Contraloría 
Nº 349- 2023-CG; y, el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud y 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar la Transferencia Financiera del Pliego 

011. Ministerio de Salud, hasta por la suma de S/ 130 
234,00 (CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO Y 00/100 SOLES), a favor del Pliego 019. 
Contraloría General, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control, y la 
Directiva Nº 012-2023-CG-GMPL, “Incorporación de los 
Órganos de Control Institucional a la Contraloría General 
de la República”, aprobada por Resolución de Contraloría 
Nº 349- 2023-CG.

Artículo 2.- Financiamiento
La transferencia financiera autorizada en el artículo 

1 de la presente Resolución Ministerial se atenderá con 
cargo al presupuesto de la Unidad Ejecutora 008. Instituto 
Nacional de Oftalmología del Pliego 011. Ministerio de 
Salud, correspondiente a la categoría presupuestaria 
9001: Acciones Centrales, el producto 3999999: Sin 
Producto, la actividad 5000006: Acciones de control y 
auditoría, fuente de financiamiento 1: Recursos Ordinarios, 
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categoría de gasto 5: Gasto Corriente; y, genérica de 
gasto: 2.4 Donaciones y Transferencias.

Artículo 3.- Limitaciones al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el diario oficial El Peruano y encargar a la 
Oficina de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría 
General la publicación de la misma en la sede digital del 
Ministerio de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2305885-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Disponen la publicación del proyecto 
de Resolución Directoral que aprueba 
las “Especificaciones técnicas mínimas 
para el uso de cascos de seguridad 
para conductores y acompañantes de 
motocicletas y otros vehículos automotores 
menores sin cabina”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 019-2024-MTC/18

Lima, 5 de julio de 2024

VISTOS: El Informe N° 139-2024-MTC/18.04 de la 
Dirección de Seguridad Vial y el Memorando N° 0442-
2024-MTC/18.01 de la Dirección de Políticas y Normas 
en Transporte Vial de la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Transporte Multimodal; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27181, Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre, establece que la acción 
estatal en materia de transporte y tránsito terrestre se 
orienta a la satisfacción de las necesidades de los usuarios 
y al resguardo de sus condiciones de seguridad y salud, 
así como a la protección del ambiente y la comunidad en 
su conjunto; 

Que, el literal a) del artículo 16 de la Ley citada, señala 
que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, es el 
órgano rector a nivel nacional en materia de transporte y 
tránsito terrestre, con facultad para dictar los Reglamentos 
Nacionales establecidos en la Ley, así como aquellos que 
sean necesarios para el desarrollo del transporte y el 
ordenamiento del tránsito; 

Que, el Decreto Supremo N° 033-2001-MTC, que 
aprueba el Reglamento Nacional de Tránsito, tiene 
por objeto establecer las disposiciones que regulan 
el uso de las vías públicas terrestres, aplicables a los 
desplazamientos de personas, vehículos y animales y a 
las actividades vinculadas con el transporte y el medio 
ambiente, en cuanto se relacionan con el tránsito;

Que, el numeral 105.1 del artículo 105 del Reglamento 
Nacional de Tránsito estipula que el conductor y 
acompañante de un vehículo automotor menor, no 
cabinado, deben usar casco de seguridad;

Que, los numerales 5.1 y 5.2 del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1216 establecen que los conductores y 
pasajeros de motocicletas utilizan cascos de seguridad 
conforme a las especificaciones técnicas previamente 
establecidas por el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; 

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Supremo N° 022-2019-IN que aprueba el 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1216 establece 
que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
mediante Resolución Directoral de la Dirección General 
de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal 
establece las especificaciones técnicas para el uso de los 
cascos de seguridad; asimismo, establece que la vigencia 
de la mencionada Resolución Directoral es acompañada 
de un plan de sensibilización para el uso de cascos 
de seguridad, a cargo del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones y la Policía Nacional del Perú;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 009-2023-
MTC, se aprueba la Política Nacional Multisectorial 
de Seguridad Vial 2023-2030, en la cual se establecen 
objetivos prioritarios, lineamientos, servicios y acciones 
estratégicas para reducir la siniestralidad vial y sus 
consecuencias; que incluyen entre otros, reducir los 
comportamientos que generan riesgo de afectación a la 
vida de las y los usuarios viales en la movilidad;

Que, en el marco de su competencia y funciones 
previstas en el Texto Integrado actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 658-2021-MTC/01, la Dirección 
de Seguridad Vial de la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Transporte Multimodal, eleva el Informe 
N° 139-2024-MTC/18.04, el cual sustenta y propone la 
aprobación de las “Especificaciones técnicas mínimas 
para el uso de cascos de seguridad para conductores 
y acompañantes de motocicletas y otros vehículos 
automotores menores sin cabina”, el cual cuenta con la 
conformidad de la Dirección de Políticas y Normas en 
Transporte Vial, emitida mediante Memorando N° 0442-
2024-MTC/18.01,

Que, por lo expuesto, resulta necesario aprobar 
las “Especificaciones técnicas mínimas para el 
uso de cascos de seguridad para conductores y 
acompañantes de motocicletas y otros vehículos 
automotores menores sin cabina”, con la finalidad 
de contribuir al fortalecimiento de la seguridad vial, 
procurando la salvaguarda de la integridad de los 
conductores y acompañantes de motocicletas y otros 
vehículos automotores menores sin cabina durante su 
desplazamiento en las vías terrestres;

Que, el Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la publicidad, publicación de proyectos 
normativos y difusión de normas legales de carácter 
general, aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2009-
JUS, señala en su artículo 14 que las entidades públicas 
deben disponer la publicación de los proyectos de normas 
de carácter general que sean de su competencia, en el 
diario oficial “El Peruano”, en sus portales electrónicos o 
mediante cualquier otro medio, a efectos de permitir que 
las personas interesadas formulen comentarios sobre las 
medidas propuestas; 

Que, conforme al numeral 6.2.5 de la Directiva Nº 010-
2018-MTC/01, Directiva que establece el procedimiento 
para realizar la publicación de proyectos normativos, 
aprobada por Resolución Ministerial Nº 977-2018-MTC/01, 
en el caso de los proyectos normativos de rango inferior 
a una Resolución Viceministerial o a una Resolución de 
Secretaria General, la aprobación de la difusión está a 
cargo de la dependencia del MTC proponente; 

Que, en consecuencia, es necesario disponer la 
publicación de las “Especificaciones técnicas mínimas 
para el uso de cascos de seguridad para conductores 
y acompañantes de motocicletas y otros vehículos 
automotores menores sin cabina”, en el portal institucional 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a efectos 
de recibir los comentarios y/o aportes de las entidades 
públicas, privadas y de la ciudadanía en general;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27181, 
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; la Ley Nº 
29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; el Texto Único Ordenado 
del Reglamento Nacional de Tránsito aprobado por Decreto 
Supremo N° 016-2009-MTC; y, la Resolución Ministerial 
Nº 658-2021-MTC/01, que aprueba el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones;
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